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Según el artículo 35 de la resolución de 22 de marzo de 2021, por la que se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes no universitarios
públicos y privados concertados del Principado de Asturias para el curso 2021 / 2022, los acuerdos y decisiones que adopten las Comisiones de Escolarización podrán ser
objeto de recurso de alzada en el plazo de un mes ante el titular de la Consejería  de Educación.
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 Relación de Solicitudes tramitadas por la Comisión de Escolarización 
(que no habían obtenido plaza en primera opción) para el curso 2025 / 2026  

 A R, A

 C L, A

 C G, M

 M V, D

 Tres años (LOMLOE)

 Tres años (LOMLOE)

 Tres años (LOMLOE)

 Tres años (LOMLOE)

 Cambio de centro

 Cambio de centro

 Nuevo

 Nuevo

 Admitido en el centro  (33028064) C.P. "Poeta Ángel González"

 Admitido en el centro  (33028064) C.P. "Poeta Ángel González"

 Admitido en el centro  (33028064) C.P. "Poeta Ángel González"

 Admitido en el centro  (33028064) C.P. "Poeta Ángel González"

 Apellidos y Nombre  Curso solicitado  Tipo de solicitud  Estado de la solicitud

Centro:  ( 33028064 ) C.P. "Poeta Ángel González" Titularidad:  Público

Dirección: Molín El Toro, s/n C.P.: 33011

Localidad: Oviedo Concejo: Oviedo Provincia: Asturias

Teléfono: 985292777 Fax: corredoria2@educastur.orgCorreo:

1848457

1864262

1869252

1870606

NIE F.Nacimiento

13/03/2022

01/11/2022

26/04/2022

20/01/2022


